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La constitución de la comisión estima conveniente indicar dos consideraciones de importancia  para el propósito de la jornada y planificación del trabajo de septiembre 2005 y para su propio cometido. Estas son dos consideraciones de partida o entrada al tema Arica – Parinacota región:

a) Marco conceptual para entender el fenómeno y objetivo de definir la región que queremos; y

b) marco metodológico para brindar coherencia, racionalidad y verificabilidad  de lo declarado  en el marco conceptual  en relación a las actuaciones planificadas y ejecutadas (políticas, planes, programas, proyectos, actividades, pasos)

Consideraciones generales:

1. Hubiera sido deseable un documento base previamente discutido acerca de la definición  de la región que queremos. Este debió ser conocidos por todas las comisiones de trabajo con anterioridad, o por lo menos en su constitución. Esto a su vez, habría facilitado  la “bajada” sectorial  con un toque transversal de la idea de región y su territorio con valores y principios deseables, tales como sustentabilidad, solidaridad, integración, respetuosa de la diversidad cultural, identidad vinculada a diversidad cultural e histórica, etc.

2. Por lo tanto, consideramos que resulta  necesario contar y distribuir  un documento base acerca de la región, no solo de su descripción recursos naturales, capital humano, institucional, relaciones, etc., sino  específicamente de sus  principales actuaciones o comportamiento  vinculados a  contextos socios espaciales y sus supuestos, principios y valores.

3. De lo anterior es conveniente  considerar las transformaciones experimentadas, especialmente las reconversiones económicas, sus impactos y los supuestos que operaban  en tales transformaciones (puerto libre, Junta de adelanto, zofri, gobiernos de la concertación y sus contextos – principios y valores asociados) que  condicionan  en gran medida  la dirección del crecimiento y el desarrollo.

4. Considerando, la experiencia de las Estrategias de  desarrollo regionales, estas son ante todo un instrumento, que permitiría  cuidar la consistencia de lo declarado y  realizado efectivamente. Advertimos, que existe un gran déficit de  operatividad de las Estrategias de Desarrollo regionales, puesto que en un análisis de congruencia presentan, frecuentemente, inconsistencia entre valores, principios, a veces, no declarados en relación a políticas, planes, programas y proyectos efectivamente ejecutados.

5. De lo anterior es posible realizar un definición estratégicas para la región que queremos  de manera más especifica, consistente, simple y plenamente operativa con solo exigir y explicitar que la estrategia cuente como parte integrante de su construcción, una definición operativa de gestión contra resultados y un sistema de seguimiento y evaluación.

6.  La comisión consideró de interés, señalar  los conflictos de roles, que frecuentemente, presentan los actores en el desempeño de la gestión pública, respecto a los instrumentos de gestión y la estrategia de desarrollo territorial. Estos conflictos permiten visualizar un campo de actuación  de actores relevantes que debe ser examinado en periodos pasados  y aprender de ello.  En este campo de actuación  la definición de roles  y responsabilidades especificas  en la gestión del principal instrumento de gestión debe ser  monitoreada y evaluada constantemente. Se estima, que aquí existiría una clave para explicar  el déficit en las definiciones estratégicas y los resultados de estas.

7. Un hallazgo de alta importancia para la comisión son las tensiones  entre las definiciones o componentes estratégicos que impulsa el sector público con un enfoque sectorial, que considera que todos los sectores son posibles de complementar independiente en el territorio.  Esto nos habla de una visión estratégicas no compartida

8. Lo anterior, materia clave  debe ser entendida como un proceso por cuanto los instrumentos de planificación participativa que incorporan plenamente a los ciudadanos y de ordenamiento territorial de carácter integral  presentan un data reciente de aplicación  que podrá acelerarse. 

VOCACION, EVENTUALES ROLES Y  PROCESO DE IDENTIDAD

DEFINICIONES ESTRATEGICAS SOBRE LAS VOCACIONES DEL TERRITORIO

VOCACIONES E IDENTIDAD CULTURAL
En términos conceptuales la identidad es una adhesión  entendida como proceso puesto que esta se construye en  relaciones Inter. Subjetivas. Por lo tanto es dinámica y flexible. La construcción de la identidad deriva de lo que entendemos por cultura
 
La identidad de un territorio es el conjunto de las percepciones colectivas que tienen sus habitantes con relación a su pasado, sus tradiciones y sus competencias, patrimonio cultural, estructura productiva. Recursos , futuro, etc.. También, puede estar fundada en  un proyecto futuro o una utopía, que convoca compromisos de adhesión. En caso, de la construcción  de la diversidad cultural, la región deberá considerar una identidad como conjunto integrado con aportaciones de varios grupos sociales Se trataría de una identidad plural, que no sería inmutable ni monolítica, que tendría una dinámica y flexibilidad tal que puede cambiar.
Estas vocaciones se relacionan con el tema de la identidad local puesto que esto le da una centralidad en la estrategia territorial de desarrollo.
Lo anterior es concebir un territorio definido por un elemento central e intenso de identidad territorial. Esto significa trabajar una imagen sobre la unicidad que brinde fuerza de atracción a sus productos y servicios. En este marco tenemos recursos y posibilidad de generar productos exclusivos ¿Una imagen y un lema debería asociar los productos y servicios.
DEFINCIONES ESTRATEGICAS PROPUESTAS PARA EL TRABAJO

La vocación y la identidad  conllevan a procesos de especialización para reafirmar el compromiso con la identidad ¿Cual es eje temático de la nueva región? De acuerdo a los antecedentes de las estrategias regionales de Tarapacá y la reciente discusión al respecto a las vocaciones del territorio Arica - Parinacota, propongo los siguientes:

· Ubicación geográfica, localización bifronteriza, parte de la subregión andina 

De aquí, se deriva la vocación por los procesos de integración subregional. 

Limitaciones: riesgo fitosanitario; narcotráfico; migraciones; inestabilidad políticas países vecinos.

Ventajas; oportunidad de transito de mercancías; servicios asociados al comercio; formación y capacitación profesional en áreas asociadas

· Contexto de desierto, paisajes altitudinal prístinos (vírgenes) desde el Pacifico al altiplano con diversidad de microclimas

Vocación; tradición cultura e histórica de agricultura del desierto

Limitaciones: déficit tecnológico e innovación silvoagropecuaria de los ecotipos ecológicos; déficit en tecnología en manejo del clima

Ventajas: agricultura intensiva de valles costeros; precordillera subutilizada propicia para actividades agropecuarias limpias y con sello local indígena

· Patrimonio cultural y arqueológico milenario precolombino

Vocación: yacimientos arqueológicos y desarrollo de culturas complementarias a la del desarrollo pan andino con los sistemas culturales de señoríos locales

Limitaciones: escasa información e identificación con el pasado y patrimonio 

Ventajas: Tradición arqueológica; cuerpo de investigadores e investigaciones; institucionalidad universitaria en el área; Museo 

Mi comentario final, es que estas líneas permitirían colocar los ejes para las definiciones estratégicas, si se abordan las relaciones claves de vocación+ ventajas y limitaciones. El resultado de la discusión deberá definir las políticas, planes y programas - proyectos ya conocidos por todos, pero le daría sentido estratégico acotado en una versión operativa de la estrategia de desarrollo regional para la región que deseamos. Aquí, propongo una gestión pública por objetivos (o resultados).


[1] La cultura es un sistema más o menos estable de jerarquizado de valores, que permite cierta visión (o cosmovisión) que a su vez permite interactuar con entorno natural y artificial. En consecuencia, permite la adaptación, identidad

ROLES DE LOS PRINCIPALES ACTORES

Tareas gubernamentales locales en el itinerario de Arica – Parinacota región

En la discusión y actuaciones, de distintos actores sociales,  en torno  a la iniciativa de Arica – Parinacota Región, podría decirse que se  asiste al convencimiento, que  la formulación, tramitación y puesta en marcha  de una región  política –administrativa, no resuelve per sé  los problemas de crecimiento y desarrollo de un  territorio. Sin embargo, ésta  ha sido acogida. Su no consideración tendría un alto costo y abre posibilidades  de explorar  un tratamiento para los desequilibrios intra regionales del territorio nacional, por lo menos, en el área de examinar la viabilidad con  una prueba piloto para una nueva generación de institucionalidad regional.

En agosto 2005, el presidente de república, se compromete a enviar la iniciativa al congreso. Esta específica actuación, define tiempos y ritmos de alto interés para los interesados  en la iniciativa.

Es altamente probable, que la subsecretaría de desarrollo regional, examinará la propuesta del proyecto y elaborará su propia versión en el formato definitivo para avanzar en la iniciativa  En estas circunstancias, es posible afirmar que el proyecto experimentará un horizonte de tiempo considerable para su estudio y eventual tramitación y aprobación.

Nadie, con sentido común, esperaría, que el proyecto se tramite y se apruebe, sin responder a las preguntas de rigor: por lo menos,  ¿Qué modelo de gestión institucional?; ¿Con qué recursos y a qué costo? ¿Cuál estrategia de desarrollo?  . El sistema, exige otra pregunta de base: ¿quienes conducirán el proceso? 

Finalmente, supongo, que habrá un balance detallado de las desventajas y ventajas de poner, eventualmente, en marcha una región como la de Arica – Parinacota.

La iniciativa es considerada multidimensional y compleja en la medida que no se despejan las materias y no se advierten posibles soluciones. Sin embargo,  lo definitivo, grosso modo,  será la actuación de actores relevantes y constituidos  para el tema. Por ello, se supone deben existir propuestas en materia de gestión pública (modelo de institucionalidad pública). Por otro, deben existir propuestas en materia del crecimiento y desarrollo (desarrollo territorial). Ambos materias, se vinculan con la estrategia de desarrollo Territorial.

Dicho lo anterior, es clara la actuación de la Corporación y  del gobierno central, que opera a través de la subdere. Dos actores y probablemente dos propuestas en el horizonte de tiempo 

En este simple escenario: ¿cuál es rol  de los órganos de administración del Estado y gobierno provincial regional? 

No hay otra posibilidad que, sumarse a la iniciativa de la Corporación. Sin embargo, para el sector público, no deja de ser una tarea complicada.

En esta situación, propongo, que el  aporte  del sector público, a la iniciativa de Arica – Parinacota región,  debe centrarse en:

1. Evaluar el impacto de inversión  en Arica – Parinacota respecto a las  políticas públicas y estrategia de desarrollo regional, Especialmente los  impactos del plan Arica – Parinacota I y II

2. Evaluar los recursos de gestión, especialmente las dificultades de coordinación e integración en la solución de los problemas abordados y pendientes.

3. De lo anterior, programar la gestión publica (privada) 2006 en el territorio como expresión operativa de  la estrategia regional.

Propuesta de trabajo 

3º sesión Comisión Nº 4 – A Rol  regional

Septiembre, 15 de 2005.-

MATRIZ  LÓGICA  DEL ROL DE LA REGION QUE QUEREMOS

Desafío transversal
En el marco del trabajo de Comisión Nº 4 – A, propuesto para el tema del rol – vocación del territorio para la iniciativa de Arica – Parinacota región, se propone  un borrador incompleto de una matriz lógica, que busca generar discusión para un ordenamiento que resista los análisis de congruencia entre las declaraciones  para el territorio respecto a valores, principios, definiciones estratégicas y los planes, programas y proyectos del mismo, que se  propondrán por las restantes comisiones sectoriales encomendadas  en las Jornadas Ciudadanas, que inician su trabajo el septiembre 02 de 2005.

Se espera que le trabajo del día jueves 15 de septiembre, 2005, aborde la propuesta  para completar en una forma más detalla la matriz  en comento.
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ANEXO

PARA LA DISCUSIÓN DEL CONCEPTO DE REGIÓN

DE: 

MANUAL PARA LA GESTION REGIONAL

Fundación friedrich Ebert

Centro de Estudios Socioeconómicos para el Desarrollo

Instituto para el Nuevo Chile

Chile, 1994

Capítulo 1  pp. 5 a la  pp. 45

CONCEPTOS BÁSICOS DE LA REGIONALIZACIÓN

Deslocalización

Acto de trasladare desde un lugar a otro territorio actividades productivas, de servicios o de administración.

Desconcentración

Traslado de competencias resolutivas de los órganos  superiores  de la administración a órganos inferiores. No implica la creación de nuevos órganos.

Delegación de competencias

Transferencias de competencias, funciones o autoridad expresamente autorizados y por el tiempo que determina el cuerpo legal pertinente

Descentralización
Distribución de competencias, y poderes del Estado central hacia cuerpos intermedios

Transferencia del ejercicio de competencias desde la administración central a la administración inferior.

En una clasificación del concepto de descentralización se distingue:

· Descentración administrativa

· Descentralización territorial

· Descentralización mixta

· Descentralización funcional

· Descentralización política

: traspaso del poder político que se fundamenta en el poder, competencias y funciones administrativas y normativas.

Privatización  y Descentralización

· Homologar el concepto de privatización con el de descentralización, sería un error.

· La descentralización afecta la administración del Estado. La privatización afecta el sistema económico y a la propiedad  del estado de medios de producción.

REGIÓN Y DESARROLLO REGIONAL

Las regiones son organizaciones políticas – territoriales dotados desde 1993 de personería jurídica de derecho público que gozan de relativa autonomía y patrimonio propio.

Por lo tanto, espacios socioeconómicos, aptos para sustentar planificación y el desarrollo  territorial. También, espacio inclusivos, aptos para el ejercicio de autogobierno.

DESARROLLO REGIONAL

La noción de región remite a la idea del desarrollo regiuonal (proceso de cambio social en el territorio)

Objetivos del Desarrollo Regional:

· Crecimiento


: Aumento de la producción de bienes y servicios

· Sustentabilidad 


: Permanencia  y continuidad de incremento de la capacidad productiva regional

· Inclusión social 


: Equidad en la distribución y participación

· Satisfacción necesidades Básicas
:  Provisión de servicios, infraestructura

· Calidad de vida


: Mejoramiento de los asentamientos humanos, funcionalidad de los sistemas, accesibilidad

· Autonomía regional

: Creciente capacidad de autodeterminación política regional

· Protección del medio ambiente
: 

ESTADO UNITARIO  Y ESTADO FEDERAL

· Algunos cuestionan el proceso de descentralización política, porque consideran que  ésta atenta contra el carácter  del Estado Unitario.

· Estado Unitario: Es aquel que conserva y una unidad en cuanto a su estructura, no poseyendo  más que un solo centro de acción política y de gobierno. 

· Estado federal:  Es un estado compuesto y sus partes no permite la tutela de del Estado central.

· Estados regionales: Existencia de parlamentos, que pueden dictar leyes en ciertas materias.

DEMOCRACIA PARICIPATIVA Y PROFUNDIZACIÓN DE LA DEMOCRACIA

Toda democracia supone:

· Procedimientos y reglas

· Gobierno de mayoría con respeto a las minorías

· Pluralismo ideológico y político

· Resolución pacifica de conflictos

· Elecciones libres competitivas e informadas

· Autonomía relativa de los cuerpos intermedios de la sociedad

· Pleno respeto al Estado de Derecho

PERFECCIONAR EL SISTEMA DEMOCRATICO Y PROFUNDIZAR LA DEMOCRACIA

Supone:

· Participación popular: mejorar organización de la sociedad

· Canales de participación claros

· Deberes y derechos para contribuir al proceso de toma de decisiones

CUATRO ELEMENTOS  DE LA DIMENSIÓN DE PARTICIPACIÓN

Descentralización y creación de canales de participación

Descentralización y dispersión del poder

Descentralización y elección d autoridades

Descentralización y desideologización de la política

MODERNIZACIÓN DEL ESTADO

· La ineficiencia del estado se realiza bajo el criterio comparativo con el mercado, que para algunos sería más eficiente en la asignación de los recursos.

· Considerar los siguientes aspectos que se le atribuye al mercado como asignador de recursos:

a. carece de sentido social

b. carece de sentido ecológico

c. Carece de sentido espacial

d. Carece de sentido de futuro

LA DESCENTRALIZACIÓN FACILITA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
Cuadro de Dossier, Sergio en centralización y descentralización territorial en el proceso decisorio del sector público Dcto. CPRD-95 CEPAL 

Stgo., Chile pp. 7 y ss.

CONSTRUCCIÓN SOCIAL Y POLTICA DE LA REGIONES

Autonomía, identidad regional

· La dimensión jurídica no basta. Tampoco la financiera. Se hace necesaria considera la realidad social (dimensión fáctica)

· Niklas Luhmann, propone: La autonomía comprende como idea central la autodeterminación, como capacidad de un sistema de establecer y, según sea la necesidad, de transformar (o cambiar) los criterios selectivos para las relaciones con el ambiente.

· En este concepto, la autonomía es en oposición a la autarquía, pues considera interdependencias (relaciones de intercambios) con el mundo exterior.

· La autonomía supone, dependencias de servicios físicos e informativos (cognitivos) y designa el grado de libertad con el que las relaciones entre sistemas y ambiente pueden ser regulados por los criterios selectivos del sistema mismo.

LOCALISMO

Es una condición para que los recursos (inputs) que ingresan a la región mediante relaciones de intercambio con el ambiente nacional, puedan ser empleados de manera sistémica (criterios selectivos) de la región. Remite a la idea de cultura.

Para algunos, los obstáculos para la descentralización es precisamente que nuestras regiones carecen de  identidad propia (autonomía y localismo)


ALGUNOS FACTORES DE LOCALISMO

� La cultura es un sistema más o menos estable de jerarquizado de valores, que permite cierta visión (o cosmovisión) que a su vez permite interactuar  con entorno natural y artificial. En consecuencia, permite la adaptación, identidad 








